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ADVEKTENC1A EDITORIAL 

Laa dlep^icioses de ¡as satoridadec, excepto la* 
ĉ&n • isatancía de parte co pobre, ao iceertaria Qf • 

^ialmente, aüiiiiiamo cualquier aDoncic soneernientctl 
cervieio aacioaal que dúnaas de las roinuae; k de IB« 
óerés partieulnr j.*reTio el paro adelantado de veiati 
eéatjmoa de peaet» por cada línea de icsereifo. 

Loa annacioa a que hace referencia la circular de la 
Comiaidn proviudin, fesfaalA de diciembre de 1805, a» 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de n » 
riemsre de dieho a£o, y enya circular bv sido pabU' 
ceda en loe BOLETÍN» OFIGIALBP de 80 y lili diciut-
bre yi citado, H abonarán eon arreglo a .'a ''.irife qce 
en mencionadoa BOLBTINM «inser ta . 

F f t r r g G?ÍCÍM.. 

S. M . el R s j Dan Alfol ia X l i l 
ÍQ. D . O.).. S. M . la R'.fr,a OoSa 
Vtebitls EwaínlB y SS. A A . RR 1! 
¡ftfíísclpi: á í Astar!M «Isba tas . cor,-
I M a n sin r.ovtdsd «r. tn Imporianta 
M M . 

Da Igml taMflelo ¿Ixbutsn lat 
itmA* pantomt fe la Angosta Raal 
PMI!'.U. . 
Uo-mti U MtirU del dta g 4» aeptism-

l>»d»l»l) 

CIRCULAR 
SOBRE LA BLASFEMIA. 

DON JOSÉ LÓPEZ B0ULL0SA, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
H'go n b H : Que con Vcrdadíro 

tentlmfento vsngo cbieiVmdo que 
tí Vicio o mala coitumbr» da )s blas-
temía, se hilta muy ext in i t ío en 
esta previnefa, y ;e propaga a ia j j -
ventad inconscleiitemente port! mal 
ejemplo da loa nvíycre?, no pacien
do ebeíceer, curtamente, r.i u f^lta 
da cultura ni a la Je busnos jpntl-
mteniot re.Mglojoi, porque uüa y 
Otroi son rota reisVar.U y sstlmible 
en la provincia, y :ó:o pued-a ter 
cavia «n reprobado Mbito en ts So-
clídud, que, ul b^nf.-mar. pareca fl-
tu ran» el individuo ra forzar tua 
Valcntlji o chtstsi con esai eoccei 
Irasej qus detduran y repug ian a 
loi oyentes, y no, itgurimsnte, al 
•mpleailat, perqué en el fondo de 
*n Animo esté al etcorneccr ni oftn-
dtr a nntjtra Santa Raltg'ón, sino 
por ropoi or que cen cffat aumenta 
ta firmeza e ir.funda temor s qula-
na» le oigin. 

DI¿pue:to a rspilmir y cxtsrminer 

tan Indacoroto vicio y a caatlgar con 
todo rigor el hecho de la blajf«mla, 
•ftoy penuadldo y convencido de 
qu* so ¿a scflclente .'a acción aUia-
da de la* autorldedt* y la da loa 
agsntai de pelleta: t i también sbio-
lutcmeuts neccteirls la de dudada-
niu, que denunclcndo a su» auteres 
con toda data de clrcunitsrclei en 
que erbecho ao verifique y «ua 
pruabai para cnilflcrrlo, para podir 
obtener una eancldn.bicn gubernati
va, bien ante loa Trlbunalu ordina
rios, cetto falta o delito, Hgón di
chas clrcunatancle», 

En conaccutncla de todo lo ex
puesto, ha acordado, an primer tér
mino, excitar el celo do todos los 
ciudadanos desata provincia pera 
que dan conoclmlanto detallado de 
los luchos que cbserVsn y que pue
dan constituir la falta o delito da 
blosfemia, lo propio que el <i« todos 
los (gcr.tíí de la cutciidcd, ettl-
mándela como uno de los picfuen-
tw servicios, y en sagundo I ti i s'g-
nlficsr a todcs los Sros, Atcsldi^s 
que velando por ta mcral pública y 
<6l cumpürater.ío de. c'ta circular, (m-
pcrgcii, sin conaldercddn et'iur.ir., 
dentro da >us facultades, Isa isi;clo-
r es gubernativas a les autores o los 
er.tr' guen a Ict Tribunates crdlita-
rio*, en su caso, díndem* conoci
miento inmedlcto £G la ir-fiacclón y 
sencldn. habiendo da rxusar radbo 
de la presenil: y de quedar ente-
raios. 

L-.ci; 9 de aiptlcmbre da 1981. 
/osé López 

Clroalar 
Ei vjctr.o de Campo de Santibá-

fi«z, Cayetano Qarcfa Oráéñcz, par
ticipa a esta Gobierno qus el i h 31 
del patada igotto desapareció del 
tíomlcl.lo de su hertnano, su hija lia-

mida María de los Dolorea Gírela 
Llamas, de 18 aftas d« «dad, estatu
ra más bien baja, cara redonda, co
lor fino, morena, o|os ntgroi; viste 
falda color rosa, blusa entre clara y 
oscura y alpargatas: como sefla par
ticular tiene al lado deracha del cua-
tío, y sobre la oreja, cubierta por e! 
pelo, une s'jflal de hibsrle sido apli
cada* songuljuala*. L i acompaña un 
Joven, a! parecer, novio, llamado 
Batblno Gsrda Q¿rcla, da unos 24 
altos de edad, y conv; salla particu
lar llene el pie dered;o un poco 
Vuelto hada dentro. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a fin da que por la 
Guardia dvll, A'caldas y demás 
agantes dapsniltntes de mi autori
dad, se proceda a la busca y deten-
dón de la reíutáa joV«n, y cajo de 
c r habida, sea restituid", a! h .gar 
patarno. 

L«;áii 7 da septiembra á* 1921. 
E l Gobernador, 

José López Boalíosa 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Elf LA PKOVUICIA SE LEÓH 

Contribución sobre las utilidades 

Por expreso mandato dal llu»lr(-
:<mo Sr. ¡nipcetor R-glonal da Ha-
ciendi, en Comisión da visita, sn 
cjtii cr-ilir:!, se hice sab-'r a todas 
les Socledaílc», EnsldalíS, e m i r 
clantes, industrl'les, Lbrlcantes, 
particulares, Abcga'oi , Noisri.-j, 
Ingenieros. Mélicos, y en g >nera! a 
todo» los comprsndldos en la tsri-
fa 1.* de la ley regu'adora de la 
contfibucídn de utllldadar, texto 
refundido da 19 de tetubre de 1920, 
ta obllg'iddn que les liiipoüa dicha 
disposición d« presentar ir» dí clara 

done* jura-Jsí qus están cbi'grdosa 
der, da los sueldos, £iít; s, asigna-
dones retribuciones o g'óí.ficaclo-
nes que diJrufen HV.OÍ y satiifegan 
a loa «mplradcs a sus óii'cr.SE. 

Recordada ya t i cumpílmicnto 
d« este Impariar.tn tet í.'cio, n con
ceda un último y <Hf!ui:l«ó piezo de 
cinco tliat, a cc i t i r d^ide r! si-
gulents a! m qus esiu e:iu¡icío se 
publique, para la prciantacldn de 
ios aludidas dücVacIoss*. 

Se prMV ene a todos ios intere
sados que do no cumplir cita or
den dentro dal plazo «eflal&do, con 
sentimlsnto, paro da un modo ins-
xorable, sa impondrá» y exgirán 
las prn^ll^üdes que para este caso 
establece la manclonada Ley. 

Esta Daiegactón c i í a t i de tos in
teresados cumpfirán el servicio sin 
necesidad de tentr que ncudlr a pro-
ccdlmiantps correctivo:, que lamen
tarla mucho tcriír que c.-nf^ar, 

León 6 de scptl«n!br« áts ¡ 9 2 ! . = 
El Delegado de Hicií i ' ia , ¡oté Ma
fia P. L'idreda. 

AUDÍSNCIA TEá'-'-TOS!AL 
m VAL.T..AV-C:.:.D 

Secretarla de gobicrr.o 
Rtíación ¿a ¡oí solicitareis e cargos 

de Justina mueídpKl, para la pró
xima r;¡)0V3Cli5íi oi'dia&ris, a i y a 
lnsta;xlQS ss halla en suspsnto 
su trareüEclón por ua esísr debi-
djmenta rsir.tigr.-.'Jr.-j: 

PROVINCIA DS L E O N 

Partida d« ". «Corita 
Brazueio 

D. Isidro Cblvo Murur. 
D. Juan García G i r c ü 

Lacillo 
D. Agustín B'ÜÍ Huerga 
C . Mari no Martín z Avc« 

Partido de La Baficaa 
Caslrof.aibó : 

D, Mtiíii:-;! Pérez Fun£n4tz 

til 

i 

«I 

* Ja 



Laguna de Negrillos 
D . Primitivo Murclrg] Qircl» 
D. M M M I A!v«rez Feruándtz 

P a r t i d o de L a Veeilte 
Boñar 

O. Angal Atonto dt la Rlva 
Cármenes 

D . Santiago Diez Gírela 
La Ercina 

D . Pablo Baflualos Ochaa 
La Rob'.a 

O. Eduardo Cubría Gutiérrez 
P a r t i d o im L e ó n 

Carrocera 
D . Manuel GonzAUz Vlfiíjo 
O. Joan Antonio Alvarez Blanco 

Cimanes 
D . Jo»é Garda Pérez 
D . David Dtez Alvarez 

Grade/es 
D . Jonái Rodríguez Ferreraa 
D . Saluitlano Fernández Valladarea 

Mansilta de las Malas 
D . Ju'lán Arlai MuIHz 

Oittoutl'.a 
D , Pedro Soto Garda 
D . Angel Fldalgo Martínez 
P a r t i d o da M u r í a s de Parcdea 

Campo de la Lomba 
D . Jsnuarlo Vaicarce Pérez 

Láncara 
D . Celeatlno Farnftnetz Martínez 
D . Bonlfado Alvarez Alvarez 

Los Barrios de Luna 
D . Pab!o Fernfndez Pristo 

P a r t i d o de Poa fe r r ada 
Albores 

D . Augiieto Sirmlanto Abnao 
D . Franciico Sarmiento Blanco 

Bembibre 
D . David Rodrigjjz y Rodrtgaaz 

Benuza 
D . Juan Jojé «Jdrlguez Prada 
D . Manee) Vegt R ;drlgttez 

Borrenes 
D . Serafín Fernández Cuadrado 

Carncedo 
D . Bantiila López 
D . Manuel Bal o Llpez 

Cabillos 
D . Manual Corral Fernández 
D . Joié Antonio Corral y Corral 

P a r t i d o de I t laf io 
Cistierna 

D . Albano González y González 
P a r U d o de S a b a g ú a 

Bercianos 
D. Lorenzo Reyero Nfccláa 
D . Miguel Chico Bajo 
D . Mariano de Prado C a vo 

Cea 
D. Ceiáreo Rai íguez Alvati 

/oara 
D. Valentín De!gado Batébanez 

£1 Burgo Ranero 
D . Tlrao Remos Fernández 

Partido de Valeaela de Don 
Summ 

Castllfalí 
D . Lu l i Garda G i l tero 

Uagre 
D. FrancIfeoBarrtentoi Garrido 
D . Miguel A fágame Taacón 
D. Calixto Creapo Panlagua 

Pajares 
D. Joaquín Merino Martínez 
D . Juan Bautlita Rodríguez Rimos 
D . Nlcailo Santos y Santos 
D. Qumeralodo Cabreros Stntoa 
D . Anlréi A'Varez Lozano 
Partido de Vlllafraaea del 

B l e n o 
Oencia 

D. Victorino Fernández y Parifindez 
D . Domlrg} Armeito Lago 

Lo que de orden del limo. Sr. Pre
sidente *« baca piiWlío a fin de 
que toe Interesados puedan comple
tar con las correspondientes pdHzar, 
hasta la cantldtd de dos pesetas, 
aus raspsctlvas solicitudes, en ej 
Improrrogable plazo de ocho días, 
a contar desde la publlcaddn de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL; 
entendiéndose que, de no verificar-
lo, quedarán excluidos de las Hitas 
de aspirantes a referidos cargos. 

Valladolld 5 da septiembre de 
1921.—El Secretarlo de gobierno, 
Aureo Alomo. 

Don Federica Iparragalrre y Jimé
nez, Secretarlo da la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Que en t i alarde Verifi

cado e) día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, atl como en el 
sorteo verificado el 18, ha corres
pondido psra formar parta del Tri
bunal qua de ellas hzya da conocer, 
como j uredo?, a los seilcras cuyos 
nombres y vcc'ndades también se 
exjnreyan a conllnuadón: 
Partido jud íe la ! de L a BaAeca 

Causa contra Joaquín Sevilla, por 
rebo, Mñslcda pera el día 17 de oc
tubre próximo. 

Oirá, contra Nicolás Luengo, por 
abusos deshonestos, señalada para 
ai mismo día. 

Y otra, contra Antonio Sanjuan y 
otroa, por homicidio, señalada para 
al día 18 y siguiente dsl propio mea. 

JURADOS 
Cabeaas de familia y vecindad 

D. José Qsmótt, de Azüres 
D. Faurto Martin, ds Rsqueio 
D. Alfredo Carro, de Idem 
D. Jesüs Garda, de Santa María 

del Páramo 
D. Pedro Atvam, de Jlminez 
D. Decgreclas Castellanos, da San 

Pedro 
D, Mateo Accbss, da San Cristóbal 

D. Venando A l ' j i , de Valcabado 
D. Feliciano Fuentes, de Rsgueraa 

de Abajo 
D. José AII|M, da Quintana 
D. Ildefonso González, da Laguna 

de Negrillos 
D . Manuel Martin, da La BaDaza 
D . Manuel Carbajal, de Idem 
D . Tele»!oro Crespo, de Plnilla 
D. Antonio Carneado, de Castro-

contrlgo 
D. Francisco Castellanos, de Anto-

flanes 
D . Dionisio Alegre, de Bustlllo 
D. Agustín Acedo, de Pozuelo 
D . M guel Fuentes, de Vlllegarda 
D. Cayetano Atfayate, de Huergs 

Capacidades 
D . Santos Casado, de Z nares 
D . Marcelo Aidonza, de Felecfcrea 
D. Manual Morán, da Castrocon-

trigo 
D, Tomás Martínez, de La BaDaza 
D. Mauricio Mata, da Rtgueraa da 

Arriba 
D- Eustaquio Cordero, de San 

Adrián 
D. Aguttln Pérez, de La Mata 
D . Victoriano Btteban, de Santa 

Elena 
D . Pedro Pérez, te Santibádezde 

le l i l a 
D. Herminio Paz, de Rltgo 
D . Maiítn Cartón, de Valdt fuentes 
D, José Ordúflez, de Hnerge de 

Frailea 
D. Plácido Fernández, de Zambron-

dnos 
D. Segundo Garmón, da Barrio da 

Urdíales 
D . Juan Antonio Martínez, de Zúa-

rea 
D. Vltorlo Carra-«do, de Felecharaa 

SUPERNUMERARIOS 

Cab.-zas de familia y vecinded 
D . F.-rnando González, de León 
D Grígorlo Ordáj, de Idem 
D. Joaquín Alonso, de Idem 
D . Servando A 1er, de Idem 

Capacidades 
D. CaystanoGrrcla, de Ledn 
D. Mlgual Egulügjray, de Idem 

Partido de Vlltafranea del 
Bleno 

Causa contra Constantino Fer
nández, por homlddlo, seflalada pa
ra el día 21 de octubre próximo. 

Otra, contra José Cañedo, tam
bién por homicidio, para el día 88 
del mismo mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Luciano González, de Fieros 
D. Jacobo González, da Melezna 
D. Piácldo Bernardo, de Vega de 

Vaicarce 
D. Valentín Farnándaz, da Villa-

franca 
D. Mnlío Prada, de Cabsrcos 

D. Aquilino Cadórnfg', da Oenda 
D. Jo ié Arlas. d« Vlliadepalos 
D. Victoriano Catballo, de Campo-

naraya 
D . Matías González, de Qullóe 
D . Ricardo Martínez, de Berlangi 
D . Leonardo Qi rda , de Vilvird» 
D. Federica Cela, de Balboa 
D . Tirso Amigo, de Carracadelo 
D . Constentlno Santalla, de Llllo 
D . LulsFernández,deAnibasmettai 
D. Santiago Ares, de Vliladepalo* 
D. Antonio A'Varaz, de Ojera 
D . Domingo Galván, de E ipanlllo 
D. Rafael Barrio, de M s g z de Abafo 
D- Baltasar Terrón, de Llllo 

Capacidades 
D . Santiago Saavedra, de Campalo 
D. Frandtco Fernández, de Biplna-

reda 
D. Benito Nieto, de Vlllamartta 
D . Domingo Abtlla, da Llllo 
D. Camilo Pérez, de Trabadelo 
D. José Chimorro, de Pórtela 
D. liba do Santln, da Villafranca 
D. Leandro Silva, da PeraJ* 
D. Félix Montes, de Paradina 
D. José Rodríguez, de Hirvededo 
D. Minuel Somoza, de Vlllaslnde 
D . Ludo B.-berlde, de ViJafranca 
D. Venando Cerecedo, ds Chano 
D, Francisco Garda, de VHIamartfit 
D. Eladio López, de Sotoparada 
D. Luis González, de Fieros 

SUPERNÜMBRAIUOS 

Cabezas de familia y vecinlad 
D . Bernardo Feo, de Ltón 
D. Bsrnardo da Juan, de Idem 
D . Julián Garda, de Idem 
D. Joaquín Puente, de Idem 

Cipacidades 
D. Jacinto Pérez, de León 
D. R.fael Borredá, de Idem 

Y para qun consta, a los efectos 
dai ort. 48 da la Isy dfll Jjrado, y 
para su Inserción on ol BOLETÍN 
OFICIAL da (a provincia, expiio la 
presente, vitada por el Sr. Presi
dente y saiiE.-fa con el de asta Au
diencia, en Lsdn a 19 dt agosta 
de 1921.—Faíeríco Iparreguírre.— 
V.» B El Prealdente, Joté Rodtl-
guez. 

M I N A S 

Ananelo 
Sa hace saber a D. Martín Pobla-

ddn Fernández, vecino de Bofiar, 
que para pod?.r tramitar reglamenta
riamente lo por él solicitado en Ins
tancia dirigida al Sr. Gobernador 
civil de la provincia en 80 de abril 
pasado, precias qua nombra repre
sentante en !a capital, según deter
mina el art. 135 dal vlgínt* Regla
mento para el régiman de la minería 

León, 7 da septiembre da 1921.» 
Ellng:nltroJ*f3, M . L i p t z DárlgJ. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Roáiezmo 

Srgún ma comunica el Preildenta 
da PondlIlE, se hallan depuitadaa an 
podar dtl v.clno Padro Qonzdiaz, 
doa caballarias ds la* teflai qja ta 
dirán, y laa cualea aparecieron ha
dando dalia en fincas parllcularat 
de Equnl pueblo, Igiorándoie quien 
ica au tiuaHo. 

L? que se h:ce pibMco para que 
llígun a conocimiento dsaqaél , a 
fin da qie aa praiente a recogvtaa 
antes da! día 19 da' actual, en que, 
de no psr íc¡r el djeflí, s t r in ven
didas en pública subasta, en esta 

- Alcaldía, a las diez de la maRa na, 
Sehts de las caballerías 

Una yegua caatefta oscura, edad 
cerrada, uizada 1,280 morro», estre
llada, cen una mancha blanca en e 
hoclce, calzada del pie lAjnlerdo, J 
una peca blanca en la mano dere j 
chJ, cen 'a marc i R en la nalga de ; 
recha, crin y cola sin recortar. j 

Uncíballe d i tres afloi, palo cas
taño, elzdda 1,370 mstros, cola eígo 
recortada, y !a crin recortada por 
aientc, con m.ircas an la nalga dere-
i ha. 

Rediezmo 2 ¿5 ieptljn.bre de 
1921.—E! ASc^ile, Francisco DIÍZ. 

' Ayuntsmlento, rendidas por el A l 
calde y Depositarlo, correspondien
tes al ejercicio da 1920 a 1921, se 
hallan expuestas al público en la Se-
•retarla municipal por término de 
quince días, para oír raclamadanat; 

; pasados los cuales, no serán adlml-
^ tidas las que se presenten. 
| robladura de Pelayo García 1.a 

de septiembre de 1921.—El Alcalde, 
1 Clprlane Berdtjo. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Vacóme por separsclón del qne -
la dsiemptflüba Interinamente, la ' 
-plaza de Médico titular de aste ] 
Ajíüutssnlentp, í » anuncia al ?úbll- \ 
co, pnrs su provieldn en propiedad, 
con ia dotecida anual de 1.500 pate
ta;, con le obligación de aihtlr gra-
iu'üímefüs a SO familias pobres del 
Municipio y prestar los :9ivlc!c.-s de 
Sulntas. Este último en atención a 
que el sueldo ctflalatlo en presu
puesto, es mityor el que per c'sslll-
cacldn le corresponde, 

El Médico, qits será Ucsnclcdo «n 
MedlcliiE y Clfígla, qtte resulte £g.-a-
ciado, pedrá l¡j=r en residencia en 
cualqulsra da los cinco pueblos de 
que so compone Municipio y cen-
cortar Iguala: con 440 vecinos pu-
dlenios da! término murilclpa!. 

han que aspiren a dicha ploza 
prcsc-tjráfl itis sollcitucScs docu-
miniEdES tin esta Sacrsídtlo, duran
te el p'azs trílr.tü días, a contar 
desde el slgufcnle ni en quu «< pre
sente, simnci-. eparezca publicado sn 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 

Congosto a 20 de agosto de 1921. 
El A'cai&i. tucai González. 

AlaalMa consíitacional ae 
Pobiaúura ile Pe>ayo Garda 
Las cuenté5 municipales da este 

Alcaldía constitucional de 
CabaMas-Faras 

Formadas las cuentas municipales 
y de recaudación de este Ayunta
miento, correspondientes al ejerci
do de 1920 a 1921, as hallan expues
tas al público per término de quice* 
días, para oír reclamaciones. 

Cabaflas Raras 29 de agosto de 
1921.—El Alcalde, Juan Antonio 
Marqués. 

Alcaldía constitucional de 
Valdtfrcsno 

Aprobadas por la Dirección gene 
ra! de Prapldades • Impuestos, las 
Ordenanzas para la exacción de los 
arbitrios municipales .'sobra bebidas 
y carnes, quedan expuestas al pú
blico por término da quince dl9s en 
la Sscratnrla d« «Jir Ayuntamiento, 
a los ef.ito» reg'amsntsr/os. 

Veldí tremo 1.° de septiembre de 
1921.—El Alcalde, Basilio P.-leto. 

Alcaldía constitucional de } 
Puente de Domingo Flórez 
Termlnndo el repartimiento gene- ' 

re! formado para cubrir el déficit re
sultante sn el presupuesto del ejer
cido corriente, s« h illa expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dlcs, para oír reclamaciones. 

Puente do Domingo Plórez 3 de 
sepllonibrs da 1921.—El primar Ta-
nlentft A'ccldu, Marcelino Marlfias. 

Alesldia constitucional de 
Refero 

Las cuentas ds ccudales pertene
cientes al aflo eccnómlco de 1920 
a 21, rendidas por el Depositarlo y 
Alcalde da este Ayuntamiento, que* 
dan expuastas si público sn la Se
cretarla del mismo per el plszo de 
quince días, para oír reclamaciones; 
pssndos las r.u¡ilo?, no serán stendl-
das lai qu« so formulan. 

hayero 4 da septembre de 1921. 
E l Alcalde, Santos Llábana. 

A.'csliifa constitmsiuoal de 
La Antigua 

Vaconts la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por renuncia del que 
la desfmpelbba en propiedad, se 

anunel i al público por ««Inte días, 
con la asignación anual de 2.500 pe
setas, pagsdas por trimestres venci
dos, para que los aspirantes a la 
misma, presenten sus solicitudes 
durante dicho plazo; pasado éstei 
no serán atendldaa cuantas con el 
Indicado fin sean presentadas. 

La Antigua 4 da septiembre de 
1921 . — E l T. Alcalde, Clemente Pé-

; rez. 

i J U Z G A D O S 

; EDICTO 
En virtud de providencia del seflor 

Juez ejerciente de primera Instancia 
de esta capital y sn partido, en su
tes ejecutivos a Instancia de D. Ber
nardo Zaplco Menéndez, contra don 
Jallán Santos Garda. vednos de esta 
dudad y de VHIaoblspo, respectiva
mente, sobre pego de valnt* mil pe
setas de principal, Interés y costas, 
se subastan por veinte días las fin
cas embargadas como de la propie
dad del demandado, que se descri
ban a continuación: 

1. * Una cuarta parte de la tierra 
al sitio de la Noria, del término da 
Vlllaoblspo, prolndlviso con las tres 
cuartas partes restantes de sus 
hermanos Benita, Trinidad y Ga
briel, i i cabida aproximada, d cha 
parte, d» 39 ¿reas, o sea cinco be-
minas: linda toda la linca,por Norte, 
D.* Catalina BwjSn; Bita, camino, 
y Oeste, con las aras; valorada esta 
parte en 1,500 pesetas. 

2. a Una cuarta parte de le tie
rra al sitio del Caballo, en término 
de Vlilaoblspo, de cabida toda ella 
de dos hectáreas y treinta y ocho 
áreas, próximamente, o sea veinti
séis Seminas regadío, prolndlviso 
con las tres cuartas partes restantes 
de sus hermanos Benita, Trinidad y 

, Gabriel: linda toda rila: por Norte, 
1 Sur y Evte, con D. Gablno Martí-
; nez, y Oasta, camino; Valorada di-
: cha cuarta parte en 3 250 pesetas. 

3. a Una cuarta parte de la tle-
: rra, al sitio Alto de la era, tér-
i mino da Vülsobispo, da cabida to

da ella de dos hectáreas y 40 can-
tareas, próximamente, o sea trein
ta y una hamlnas, dividida por una 
ceHada, prolndlviso con las tres 
cuartas partes reatantes de sus her
manos Benita, Trinidad y Gibríai: 
linda todi la fine--.: por el Bate, ca
mino y «re; Oseta, callada, y Nor
te, Manuel A'Vsrez; Valorada dicha 
cuarta parte en 775 pesetas. 

4. a Una cuarta parte de la tie
ne a! sitio ds los Remesones, tér
mino de Vlllaoblspo, de cabida toda 
ella de una hectárea y 8 áreas, pró
ximamente, o sea catorce hemlnas, 
prolndlviso con lastres cuartas par

tes restantes de ;»us hermanos Be» 
nlta, Trinidad y Gabriel: linda por 
Este, era; Norte, prado de hereda» 
ros de Tomás Garda, y Oeste, Mar-

. celo Garda; valorada la cuarta par
te en 350 pesetas. 

5.* Una cuarta parta de la tía 
rra al sitio del Barrial, término d* 
Vlllaoblspo, de cabida de 95 áreas, 
próximamente, o sea doce heaifim, 
toda elle prolndlviso con las tret 
cuartas partes restantes de sus bar-
manos Benita, Trinidad y Gabriel: 
linda toda la fines: por Bife, con la. 
cuesta; Sur, Casimiro Méndez; Nor
te, Marcelo Garda, y Oeste, C a 
lixto Puente; valorada dicha cuarta-

, parte en 750 pese/as. 
i 6.a Uta cuarta pnrte de l a t i e» 
' rra al sitio de las Himbrss, térml-
; no de Vlllaoblspo, de cabida ta la 
; alia 93 áreas, próximamente, o aea 
i doce h aminas, prolndlviso con lar 

tras cuartas partes restantes da sas 
, hermanos Banlta, Trinidad y Ga

briel: linda por Bite, con reguero; 
í Norte. D. Garardo Plórez, y Po-
' nlente, era de VJIIsmoros; «alorada 

la cuarta parta en 450 pesetas. 

7.a La mitad de una tierra, itl si
tio detrás da los prados, término da 
Vlllaoblspo, de cabida 4e 47 áraos, 
próximameute, o aea seis h aminas 

; toda ella: ¡Inda al Ette, con el rlo¿ 
, Oeste, presa; Norte y Sur, Ignado 
; y Casimiro Méndez; valorada dicha 
\ mitad en 750 pesetas, 
í 8.a La mitad de una tierra, al s i -
f tío de las Novillas, término de VI-
j llacbljpo, de cabida toda da 95 
: áreas, próximamente, o sea trae he-
! minas: linda por al Este, reguero; 
': Norte, herederos ds G agirlo Fió-
I rez, y O » t e , Cayo, cuyo apellido 
i se deiconoct; Valorada dicha mitad 
> en 225 pes'.taj. 

9.a Cuarta parte dé la mitad y 
una tercera parte de la otra mitad 

\ de cata, situada en la calle Real, nú • 
i mero 24, en Vlllacblspo, compuesta. 
! de plenta baja y pito principal, cu-
! blerta de taja, con uno» 10 metros 
< de fachada y unos 30 de f jndo, pro-
| Indiviso con la restante participa

ción da sus hermanoi Benita, Trini
dad y G*brlel: linda por derecha, en
trando, con la de herederos de Jeró-
r.lmo García; Izquierda, Juan Bal -

| buena, y espalda, tierra de Ramlglo 
* Dlrz; valorada esa pertlclpactón en 
| 3.500 pejfctas. 

Í
10. Una casa en construcc'ón, 

en término de Vlllaoblspo, carretera 
o camino vecinal: linda derecha, en-

| trando, la calleja existente entre la 
j misma y prado do la Viuda y hem!» -
j ros de Julián A i m e z ; izquierda y 
i espalda, terreno comuna!, y frente, 
í dicha cárritere; mide de frente, I d -
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M t r o t , próxlnwmeule, y á» fondo, 
•teto m i n c i , « U n t o «Attlcada ta» 
•61o haita IB eltura de t ie i metro»; 
«alorada «n 5.SC0 pcsetaa. 

Soma, 15.015 pMeiat. 
Safialado para al remata el día 1.a 

da octubre próximo, a la» doce, en 
la aala-andlaacla da aita Jugado, 
aa lia me llenadoras, a quienes ta 
advierta que para tomar parte en la 
•abaita dtbtrán dapoiltar pretia-
nwnteel dl«r por ciento de la tata-
cite; que no ta admitirán postura* 
qoe «o a bran las dos tareeras par
tes de) valor de eqtélla, y que no 
existen litóles de propiedad, que
dando el rematante en suplir a su 
costa dlcbahlta, al le conviene. 

U t a 51 de agosto de 1821.—El 
Secretarlo, Euiiblo Huélamo.— 
V . * B.*: José Alomo Perelra. 

Ramo* Gírela (Gregcrlo), vecino 
da l a Granja de Moreruela,donde 
fv t su último dcmlcillo, y cuyas de
n l a circunstancias se Ignoran, pro
cesado en causa que se le ilgu i con 
•1 núm. 74, del alio actúa), por robo, 
comparecerá en el término de diez 
días ente t i Jugado de Instrucción 
da Zamora, a constituirse en prisión 
per dicha causa. 

Zamora 9 da egotto de 1921.— 
Josqufn de Domínguez, 

Por previdencia del Sr. Juiz mu-
ütclpal D. Luis Garda Garrido, dic
tada en facha veinte de agosto últi
mo en ios «utos a írntencla de don 
Teodoslo Trapote, contra D. Félix 
Atonso Aívarez, vecinos de Palacios 
de Pontícha, sobre pego de cuatro-
clítitai (ilaclocho ¡joistus, cottuj y 
gestos, se sacan H pública snb.íitn 
y por t i término de Vélnto diss, los 
•bienes inmunes s'güic<>t*.!.* 

PÍÜ.CJ. 

1. ° U¡.a csaa, tu esseo de 
Pslacios, en ¡a cailo da! Eji
do, cuWsfia de U j j , t fíclnas 
altas y b¡:jas, corroder y ¿a 
corral y puerta d« cai.e: ¡Inda 
O., de Luis Bensltvz; M - , 
dicha callr; P., de L\ip :rcio 
Alonso, y N . , de Marta Per- ] 
TtiaAez] tasada en cuatro- , 
citrtos 400 » 

2. ° Uns huerta da prRde-
re, en t i i t término de fdiu-
cios, con plantai de nigriüo ; 
S álamo, hace doi áreas y ca • 
torcacantláraii: llndi O., ai { 
Valle: M . , deSebastlsna Alón- : 
•40; P., M.nuel Pellltero, y [ 
N . , Taodoslo Trapcte; tasa- j 
da en ciento cuarenta y claco 
^pesetas,.. 145 > 

3.* Una cueva, en el mis
mo término, a las de abalo, 
que se compone de tres Ven
tanos, con su media entrada: 
linde O. , camino; M . , de Au
relio Morán; P , carril, y N . , 
Antonio Casado; tasada en 
ciento cincuenta pesetea... 150 > 

4* Une tlcrra.en este tér
mino, a las Vi gas, hace trein
ta Ireas: linde O., de Paustl-
na Ramos; M„ cabeceras; 
P. , mondsra, y N . , camino; 
tssada en ochenta y siete pe
setas y cincuenta céntimos.. 87 50 

5. * Una tierra, en dicho 
término y sitio, bsceSdlecItle-
tedrea<:llnda O., de Evsristo 
Sastre; M y N . , deTeodotlo 
Trapote, y P., Abertano Mo
rán; tasada en sesenta pe
setas 60 

6. * Otra tierra, en dicho 
término, a as eras de arriba, 
hace diez áreas: Itndn O., Ma
nuel Blanco; P., deTeodotlo 

| Lo que se hace sabsr al público 
para los que quieran lomar parte en 
la subasta; advl/llendo que no se 
admite postura que no cubra las dos 
terceras partes de ta tasccfdn, y sin 
que antes se haya consignado al diez 
por ciento dar tipo o valer dalos 
bienes que sirve del tipo para la su-
bu la . 

En Valdavimbre a viMItrés de 

tarde, en le casa consistorial da San
ta María de Ordás, siendo potturai 
sdmlsIKss las que cubran las dos 
terctras partes de la capitalización. 

Lo que lugo público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que deseelt 
tomar perte en lo subasta anuncia
da, y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 95 de la instrucción de 

agosto de mil novecientos veintl-1 86 de abril de 1800: un.—Luis Gsrcfa.—Por su manda' 
do: B i Secretarlo habilitado, Pedro 
Rodríguez, 

Don Juan Antonio Flecha Qómtz, 
5 ]urz municipal de este término 
l de Garrafa. 

Por el praente edicto, se hice 
saber: Que en este Juzgado se si
gue demanda sobre raclamacldn de 
cien pesetas • Intereses y coslss, 

' promovida por D . Manuel Tascón, 
vecino de Garrafa, en nombre y 

1. * Que el inmueble trabado y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
es el expresado anteriormente. 

2. ° Que el deudor o sus can-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
la finca hasta el momento de cele 
brarse la sutaita, pi gando el princi
pal, recargos, costas y demás gestos 
del expediente. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los Inmucb es están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
subasta, y que los llcttadores dtbe-í representación y como apoderado , J ^ „ 

l de D . Antonio Aballa Ferrándear, rtn conformarse con ellos y no ten-
«.«IIW , r . ,u» •««uu.iu ( vecino de la villa da Cacabeloa, ^ ¿ n d t r e a h } a exigir ningunos otros 

Trapote, yN^camlno; tasada | contra D. FaMán Mnfllz, vecino que 4io Qm será requisito tadljpen-
tn cuarenta pesetas 40 » M ^ m U m|,mo purtlo da Qsrra- mW, paM tomar p j , . , e„ |a tubas-

fe, hoy en Ignorado paradero, para ta ^ iot Hdtadores depositen pre-
cuya compara cencía he seHsládb él viamente en ia mesa de la presiden-
día 30 del corriente, a las dos de su C|a c| 5 por 100 del va'or liquido de 
tarde. Y para que sirva de citación c , , . 

5 ul mismo, con apercibimiento que 5» Qae es oWgación del reme
de no concurrir por sf o por epoda- tente entregar en el acto la dlferen-
rado en forma, se seguirá el juicio C)a tnut el importa del depósito 
en su rebeldía, sin volvtr a citarle constituido y el precio de la adjudl-
más que en estrados, se hace p d M - cartón; v 
co.pormrf .ode,pr . . .nt . .d .cto.n ^ ^ ^ ^ ' p S S 
_. o ^ - - . « garseel adjudicatario a la entrega 

del precio del remate, se decretará 
' la pérdida del depósito, que Ingre

sará en las arcas del Tesoro público. 
Santa Msrfa do Ordás 51 de agos

to ds 1921.—El Recaudador, Angal 
G a r c i í ^ V . " B 0: Ei Arrenaatario, 
M . MBZr). 

7.' Otra tierra, en dicho 
término y sitio de Nadlnos, 
hace once fiteas-. linda O. , de 
Antonlno Alón o; M . , canil» 

" no; P.. de Teodoslo Trapote, 
y N., asnero Jubsero; tais-

, da en cuarenta pesetas 40 1 
) 8 ° Otra « e r a , puesta da 

barcinos, en dicho término, a 
' los aílücms, hace diecisiete 

áreas: linde O , de Nicolás 
Psllltero; M . , Emilio Alonso; 
P., Manuel Alonso, y N„ Si-
moco Gcnzáiez; tsscds en 
s£3«n(a pesetas 60 > 

9. ° Oíra tisrra, en óicho 
término, a los cenóles, hace 
Oí.ho áre&s jf ciüLii'snta y seis 
csmtlttrcRc ¡(nía 0 „ Praá;n-
do Alonío; M . , Fíiix B anco; 
P,, Nicanor VMa!, y N . , ca
mino; tssüila ir. cuaresía pa-
setas 40 » 

10. Otra tlcrrs, ¡m ílcha 
término, a h* cofonas, haca 
doca á ise j ; llr.d» O., Celos-
tino González; M . , Manuel 
Alcnso; P. , PrudiSclo Alon
so, y N . , da L\<1« Ramos; ta
sada en teitr.ta pesttat.... 60 » 

Cuyes blenas h^n sláo embarga
do* cerno ÓJ i>i proiilidad del asa-
dor D Félix Alon.io, y so venden 
pare peg^r a O. Teodoslo Trapote 
la cantidad de cuatroclenías dieci
ocho pesetas y las costas y gistes; 
d: blando celebraría el remata el dia 
V2lntlsels de leptlcty.bre próximo, a 
las dUz, t a bs esUadas de este 
Jtzgado-

( el BOLETÍN OFICIAL da asta pro-
i Vlncie. 
í Dado en Garrafa a 2 da septiem- i 
\ i r» de 1981.—El Juez, Juan A . Fie- 1 
• cha.—P. S. M . , Luciano Qnnzález. 

i ANUNCIOS OFICIALES 

: ü m Angal García y Garclj, Rscau-
!: dador auxiliar de contribuciones 
; «n e! partido QG Murías da Ptru-
) dos, A unfam.'í.ilo da Sarita MÜ-

rla dft Ordáa. 
H:go snbtr: Qua por providíwcta 

' ílctada por mi en e! expadisníe da 
' apremio que Instruyo contra ul indi 
; vliuo quí» s« rabclona a continaa-

clón, por débito d* la contribución 
' urbana, ha sido dscrettida ia Venta 

en pública subasta de la caso em
bargada al mismo, «lia se detalle a 
contimif.clín: 

Da ¡a propiedad ds D. Saütlsgj 
Pérez, Vecino do Vlllarroáf.'go.— 
Una casa, «a dicho purblo, culi : de 
Borgs, y linda derecha, casa de Vi 
centa Garda; izquierda y espalde, 
huerta da Joaquín Fernández, valo
rada en 50 peíalas. 

Cuyo seto tendrá lugar el día 15 
de sapilsmbre, hora de ias dos de la 

COMUNIDAD DE RSGANTES 
LOS TRES CONCEJOS 

En cump^lmiínto á* lo dispuesto 
en zi r.tt. 93 As ¡as Ordenanzas de 
ssía Coma-iici sd, se convoca a (un
ta gcmre' a .'os muertos, per» o! dfs 
18 de! corriente m-s, hora da fes 
ocho da la miñinu, en la Cssa Con
ceja de'. pu:b!o de Cattrllia d-i ¡ni 
Piedras, SI en dicho día no JO ren-
nloja nil.-níro ¡rcficiente de usuarios. 
f . celebrará otra a los ocho dics i l -
gubritsj, o s*s *) ila 25 del mlimo 
mes, en «1 expresado Ices) y a dlchi 
hora, y se temarán acuerdos cual
quiera que sea el número que con
curra, que serán ¡os siguiente!:. 

1.° Extim^n y eprpbídón ue i " 
Memoria semeitral. 2.• Examan y 
aprebsefó» ii<¡ presnsuesto (te in
gresos y g >3tos. 3.* Da cuülqulrra 
otro asumo que conceptúe opettono 
el Sindicato o !o solicite algá« pürll-
cipa. 

Cajtrlllo d» IBS Piedras 3 ár. 3«?-
tiembre da 192!,=EI Presidente, 
Antonio Cabero. 

lm¡j. de la Diputación provincial 


